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1. Planteamiento del problema

La reflexión sobre la convivencia social en las sociedades occidentales actuales exige detenerse en una cuestión estrechamente unida a ella: la cuestión de la multiculturalidad. Cierto que el fenómeno intercultural no es una novedad de este siglo. Las diversas culturas humanas se han enfrentado entre ellas, fluctuando entre la convivencia y el conflicto, el encuentro y el rechazo desde siempre. El Imperio Romano y el Sacro Imperio Romano-Germánico pueden servir como ejemplos de sociedades que integraron en su seno, no sin dificultades, pero dentro de una cierta armonía, culturas diversas. Asimismo, las invasiones bárbaras, las colonizaciones y los imperialismos son ejemplos de encuentros interculturales no precisamente pacíficos
.

Pero parece que es ahora cuando el llamado multiculturalismo ha pasado a ocupar un lugar central en nuestros discursos. En el umbral del nuevo milenio la multiculturalidad se ha convertido en un fenómeno generalizado o, al menos, eso es lo que parece. A ello han contribuido muchos y diversos factores como el progresivo aumento de las corrientes migratorias, el fenómeno de la globalización y la revolución de las telecomunicaciones. Y es que, sin duda, las circunstancias que nos rodean han contribuido a entrelazar las variedades culturales y los distintos estilos de vida hasta el punto de que podemos decir que el mundo se ha convertido en un globus universalis
.

Sin embargo, la progresiva demanda existente de reivindicaciones de reconocimiento de identidades propias específicas (étnicas, nacionalistas, religiosas, lingüísticas, etc.) provocan que la sociedad multicultural actual se manifieste, en ocasiones, como una sociedad en la que la convivencia resulta conflictiva. Hoy día conviven en una misma sociedad personas que tienen raíces culturales muy diversas con modos distintos de contemplar la vida, la salud, la familia, la educación. Así los conflictos que surgen en el seno de las sociedades multiculturales tienen su reflejo en distintos ámbitos de la vida social
.

Ahora bien, ¿la existencia de tal pluralidad de culturas implica de por sí la imposibilidad de una reflexión de carácter universal? O, expresado en otros términos, ¿es posible un diálogo intercultural en el seno de las sociedades occidentales actuales? Las respuestas a esta cuestión son básicamente dos: o se sostiene la imposibilidad de una reflexión de carácter universal que trascienda la singularidad propia de cada cultura (considerando que las distintas culturas son irreconciliables) o bien se reconoce la posibilidad de construir un diálogo intercultural en el que, dialogando las semejanzas y disipando particularidades, se tienda dinámicamente a la integración multicultural en la formulación de valores y normas universales
. Aceptar una u otra respuesta no es indiferente porque conlleva importantes consecuencias para la convivencia, pues afecta a cuestiones de gran relevancia.

2. Principales modelos de integración

El fenómeno intercultural, como ya se ha puesto de manifiesto, no es, en muchos aspectos una novedad. Sin embargo, ahora percibimos las relaciones entre culturas diversas como un nuevo desafío. Las razones de esta percepción son muchas y diversas, pero siguiendo a Pierpaolo Donati se pueden subrayarse tres: los cambios de las características cuantitativas y cualitativas de las migraciones
, la crisis cultural de la ciudadanía nacional (del Estado nación)
 y la afirmación del proceso de globalización que ha logrado que todos, queriéndolo o no, nos hayamos convertido en emigrantes culturales
.

Reflexionar sobre las respuestas a estos nuevos desafíos o, lo que es lo mismo, reflexionar sobre las relaciones entre las diversas culturas, exige detenerse previamente en dos cuestiones filosóficas fundamentales: la cuestión de la existencia y del conocimiento de la verdad y la cuestión de la universalidad del bien, de los deberes y los derechos
. Sin embargo, no pretendo abordar en estas páginas temas de tanta complejidad conceptual sino que simplemente me voy a limitar a individualizar esquemáticamente tres aproximaciones filosóficas sobre las cuestiones planteadas que suelen tomarse como referencia. 

2.1 La colonización cultural

La primera de ellas viene representada por la llamada hegemonía, colonización, o, en definitiva, imperialismo cultural. Esta postura se basa en la absolutización de una cultura sobre otra; éste es el modo de proceder en el ámbito de algunas sociedades multiculturales donde se sostiene que los inmigrantes deben ir poco a poco identificándose con las costumbres del país de acogida. De este modo, al ir adquiriendo gradualmente las concepciones y hábitos del país de acogida, van perdiendo progresivamente su propia identidad
. Se trata de un proceso de asimilación que propone que el extranjero se identifique totalmente no sólo con las leyes y la lengua del país de acogida, sino también con la cultura y los comportamientos, renunciando –siendo ésta una de las exigencias fundamentales- a toda peculiaridad propia
. Esta tendencia, muy difundida en Occidente desde su experiencia colonial, se caracteriza por la imposición del modo de entender occidental en la resolución de supuestos no occidentales y se justifica amparándose en la superioridad de la cultura occidental sobre cualquier otra. 

Pero esta fórmula de asimilación ha manifestado diversos límites e inconvenientes. Sin ánimo de ser exhaustiva, pueden citarse tres: en primer lugar, presupone y reclama una total identificación de los ciudadanos con el Estado, así como la eliminación de cualquier diferencia en la vida social, siendo ambas exigencias imposibles de realizar y de gobernar en la práctica
. En segundo lugar, es manifiestamente arrogante, porque al absolutizar una cultura respecto de otra, cierra las puertas a un posible diálogo intercultural, negando así la igualdad entre los hombres. Desde esta perspectiva es una postura discriminatoria
. En tercer lugar, imponer arbitrariamente una jerarquización de la cultura considerando los valores propios como los únicos valores posibles manifiesta una concepción muy limitada de la riqueza cultural humana.

2.1.2 .El relativismo cultural

La Modernidad, “nacida como respuesta salvaje y laica de la razón humana para ocupar los espacios epistemológicos surgidos a partir de la crisis religiosa”
 concibe al hombre como un ser aislado y lo convierte en el eje religioso, filosófico político y social del mundo moderno
. Esta exaltación exclusiva del individuo, acompañada de la razón, como regla última y suprema del conocimiento y de la verdad, le obliga a reflexionar sobre su identidad
. 

La sociedad postmoderna cree encontrar la respuesta a esta crisis de identidad en el culto hacia lo diferente, en definitiva, en el relativismo. La postura relativista parte de un presupuesto previo: la inexistencia –y, por tanto, la imposibilidad de conocer- una verdad universal. La Modernidad había abandonado la metafísica y llegado a la conclusión de que la verdad era una cuestión de consenso. En la Postmodernidad se va incluso más allá: ya no se trata de lograr el consenso y evitar el disenso; ahora el único consenso al que se puede llegar es que tiene que haber disenso
. Es más, si en la Modernidad la discusión, la diversidad de opciones se hacía desde una base común y con una cierta tendencia a la convergencia, el nuevo pluralismo postmoderno se caracteriza por la variedad de marcos que tienden a apartarse cada vez más unos de otros, a no entenderse, a discrepar
. La perspectiva postmoderna va alcanzando poco a poco el convencimiento de que intentar volver a la unidad, con la paciencia de la argumentación racional y las opciones morales no tiene sentido, porque “el contraste entre los diversos valores que preceden al orden del mundo es inconciliable”
. Sobre todo, “crece la convicción de que esforzarse por alcanzar la unidad, además de ser inviable tanto en el plano teórico como práctico, ni siquiera es factible desde un punto de vista axiológico, pues implica una opción a favor de una discutible uniformidad ética, impersonal y represiva”
. Este fenómeno, fácilmente constatable, puede servir de ejemplo del avance de lo que podríamos llamar una cultura de la indeferencia, del todo vale
. 

Por ello, el relativismo aboga por tolerar –en este contexto equivale a justificar- cada cultura por el simple hecho de existir; se inclina por acogerla tal y como se manifiesta. Argumenta, desde una actitud de total neutralidad y acrítica
 –aunque de facto en caso de conflicto prevalece siempre la cultura más fuerte o violenta- que todas las culturas tienen la misma dignidad y pueden convivir fácilmente. Defiende que la pluralidad de las expresiones es por sí misma garantía suficiente de riqueza y de mejoramiento de la convivencia social en cuanto que evita el enfrentamiento entre culturas
. De este modo las respuestas variarán de una cultura a otra, es decir, las respuestas que se den serán el producto histórico y social de cada cultura, convirtiéndose cada cultura en un sistema cerrado (auto-referencial), contingente y relativo. Eso sí, todas las propuestas deberán ser igualmente respetadas
. 

Llegados a este punto conviene matizar que relativismo cultural no significa reconocimiento de la variabilidad cultural. El relativismo va más allá y sostiene la imposibilidad de reconstruir la pluralidad en unidad, de reencontrar en la multiplicidad una verdad común. Con otras palabras, se acomoda en la pluralidad pero no busca la unidad. Es más, entiende que tal unidad reprime la originalidad y oprime lo propio, lo particular
. Por ello, rechaza la posibilidad de un diálogo intercultural que busque la integración multicultural en la formulación de valores y normas universales.

Lo cierto es que este modelo presenta una gran contradicción entre sus dos presupuestos teóricos: la negación de la verdad objetiva y el principio pragmático de tolerancia. Porque, una de dos, o bien se es coherente con la afirmación de la no existencia y, por tanto, la imposibilidad de conocer una verdad objetiva (en cuyo caso se deberá admitir que no existen razones objetivas para preferir la tolerancia a la intolerancia), o bien, se opta por defender el principio de tolerancia como una verdad, entrando entonces en contradicción con el primer principio teórico. Y es que el relativismo en, en sí mismo, contradictorio porque por un lado afirma que no existen principios éticos interculturales y, por otro, afirma que aquél que actúa en un contexto cultural jurídico con unos principios propios de otro contexto cultural, se equivoca y aspira, además, a que esta segunda afirmación se convierta en una máxima universal
. En definitiva, de tales afirmaciones se deduce que la pretensión de una sociedad de admitir en su seno la existencia de posturas irreconciliables amparándose en el conformismo y el relativismo no contribuye,  a la cohesión social, sino a la división social
.

2.3. El transculturalismo

Hoy día parece que, como ha manifestado Pierpaolo Donati, “para encontrar una solución al problema de la convivencia multicultural se debe renunciar a la posibilidad de recurrir a un sistema universalista de referentes simbólicos y estructurales”
. Neutralizar este planteamiento es, precisamente, uno de los problemas principales en la ética actual, que, conocedora del conflicto que suscita la incompatibilidad de los discursos, se afana en buscar soluciones. Es lo que ha llevado a Jürgen Habermas a su ética del discurso
, a Karl Otto Apel a su ética de la comunicación
 y a Tom L. Beauchamp a su principialismo
, por citar algunos intentos. Todos estos planteamientos tratan de salvar la compatibilidad de los discursos mediante un consenso lo más generalizable posible pero circunscrito a los condicionantes de cada cultura y periodo histórico. Defienden la posibilidad de que las respuestas de las diversas culturas se comuniquen mediante un encuentro dialéctico en el que se tienda de la divergencia a la convergencia, del relativismo a lo absoluto, de lo particular a lo universal. Lo que pretenden es individualizar algunos valores y derechos irrenunciables que permitan delinear un criterio común o “núcleo duro” de referencia. Fundamentalmente lo que plantean estos autores es un procedimiento para alcanzar las verdades en el marco de una discusión, pero no proporcionan ninguna verdad concreta obtenida con tal procedimiento
.

Próxima a estas iniciativas se encuentra la propuesta del objetivismo ontológico que también aboga por la defensa de un núcleo duro de referencia pero ya no basado en el consenso sino en el plano de lo que llama la verdad antropológica. Confía en la posibilidad de formular valores y normas universales porque parte de la justificación de la existencia de una verdad objetiva así como de la posibilidad de conocerla, admitiendo que la verdad ontológica es otra de la verdad empírica. No pretende conocer de modo inmediato toda la verdad y formularla de modo definitivo y exhaustivo, sino que parece más bien afirmar que el ser humano, como ser racional, está capacitado para acercarse al conocimiento de la verdad por aproximación e integración hermenéutica progresiva. Propone una visión antropológica en la cual el hombre, con los caracteres propios de la cultura a la que pertenece, posee la posibilidad (intrínseca en su naturaleza) de tomar consciencia mediante la razón de su finitud y de reconocer al otro (al margen o prescindiendo de su pertenencia cultural) como condición ineludible para adquirir la propia identidad
. En este sentido, puede comprobarse empíricamente que los seres humanos no podemos prescindir de un contexto de trato. Es más, exigimos entablar relaciones con los demás como condición para el desarrollo de nuestra personalidad. Y así, desde la etapa embrionaria manifestamos nuestra existencia como seres que vivimos en relación con los demás. Por consiguiente, para llegar a ser uno mismo, para construir nuestra propia identidad ontológica, es necesario reconocer en el otro un alter ego (al margen de peculiaridades culturales) porque mi yo se construye en relación con los otros
. De este modo, el objetivismo afirma que la coexistencia y con ella, la integración multicultural, no sólo es posible sino necesaria pero matiza que únicamente se puede alcanzar si se reconoce y respeta tal identidad antropológica (tanto en la vida propia como en la vida de los otros).  

A su vez, reconocer la existencia de la verdad antropológica –que se identifica con la dignidad humana
- implica que no puede aceptarse acríticamente cada cultura existente amparándose en el principio de tolerancia. Afirmar la existencia de la verdad antropológica supone admitir que existen límites: el primero es el que hace depender el respeto a una cultura concreta de que, independientemente de sus manifestaciones peculiares y diversas, esa cultura reconozca la dignidad humana. Interesa enfatizar que la propuesta no consiste en enjuiciar cada cultura con criterios subjetivos o gustos personales, sino en enjuiciar cada cultura utilizando como medida crítica común la referencia a la inviolabilidad de la dignidad humana. El objetivismo ontológico tampoco plantea juzgar cada manifestación cultural usando como unidad de medida una cultura concreta. La propuesta consiste en plantear la dignidad humana como criterio común para juzgar a todas las culturas y ello porque una auténtica propuesta universal, capaz de integrar las distintas manifestaciones culturales sólo podrá lograrse si se garantiza un núcleo duro inicial, un fondo de referencia en el plano de la verdad antropológica
. Si la manifestación cultural se convierte en una manifestación deformada de violencia contra el ser humano, si se cierra al diálogo con otras culturas, se absolutiza ella misma y, en ese caso, no puede ser tolerada. Ella misma se convierte en intolerante, y, en consecuencia, intolerable. El objetivismo ontológico propone por tanto un límite insuperable en el respeto a una manifestación cultural: no se puede tolerar la cultura que viola la dignidad humana
.

3. Presupuestos para un modelo transcultural

La apertura a la búsqueda de un contexto de convivencia transcultural como el propuesto por el objetivismo ontológico presupone el reconocimiento de la existencia de la verdad y, por tanto, una actitud abierta al conocimiento de la misma y éticamente no relativista, abierto a la identificación del bien y de los deberes universales. El transculturalismo de base ontológica propone la posibilidad de un diálogo intercultural en el que, meditando las similitudes y desvaneciendo las discrepancias, se tienda dinámicamente a la integración metacultural en la formulación de los valores y normas universales
. De modo que, frente a la arrogancia cultural injustificada del imperialismo, o la actitud pluralista-reduccionista del relativismo, la opción del objetivismo se centra en tres puntos que paso a exponer brevemente: a) el diálogo, porque la persona es un ser que necesita del diálogo. El tranculturalismo de base ontológica defiende que el individuo lo necesita para tender puentes a la integración de las distintas manifestaciones culturales; b) Manifestaciones culturales que no son sino reflejo de la propia naturaleza humana, porque el objetivismo defiende que no existe contradicción alguna entre naturaleza y cultura; c) El bien común: el reconocimiento desinteresado de la identidad del otro así como el reconocimiento de su igualdad en la diferencia conducen a retomar de nuevo la idea clásica de bien común.

3.1. La persona, ser dialogante
La esencia de la persona y su deseo de descubrir lo verdadero en un diálogo racional justifican la libertad de pensamiento, de palabra, de debate: la palabra y el pensamiento son expresiones principales de la persona
. El diálogo o el encuentro entre el yo y el otro, es una experiencia única y profundamente humana, por ello, únicamente es posible entre personas que se reconozcan mutuamente como tales. Pero, además, como señala F. D’Agostino, “este reconocimiento del otro no puede ser sólo empírico (reconozco que el otro, aquel individuo que se opone a mí, es como yo), sino sobre todo ontológico (reconozco que el otro, como otro y no sólo como mero individuo empírico es como yo) y al mismo tiempo axiológico (reconozco que el otro, como otro y no sólo como mero individuo empírico vale lo mismo que yo)”. Y este reconocimiento es fundamental para que pueda establecerse un diálogo. De modo que ahí donde no exista tal reconocimiento, no puede hablarse de diálogo ni mucho menos de acuerdos, todo lo más concurrencia de monólogos y acuerdos instrumentales, engañosos, acuerdos  que la parte que rechaza el reconocimiento (aún afirmándolo de palabra) negará en cuanto lo estime oportuno
. 

Apenas se profundiza en el tema del diálogo, aparece una consideración esencial. Como D’Agostino
 pone de relieve, existen diversas formas empíricas de diálogo: existe el diálogo con un interlocutor presente y parlante, existe el diálogo, que podemos calificar como “mudo”, que se efectúa a través de miradas, y en última instancia, está el diálogo con quien está lejos e, incluso, con quien ya no está, sin que esta circunstancia convierta a este último diálogo en menos auténtico que los anteriores. Por tanto, el otro se coloca ante mí como término infranqueable de referencia, no sólo físicamente, porque es capaz de enfrentarse a mí y de hablar conmigo, sino porque, al ser como yo, es constitutivo de mi propia identidad. El otro “no es un intelecto con el que yo dialectizo mis capacidades intelectuales, el otro es aquel en quien me encuentro a mí mismo y que sólo por eso ya tiene derecho a exigirme (implícita o explícitamente) cualquier cosa: lo mínimo es un trato justo”
. Y al obrar así, al captar la realidad del otro y de uno mismo, se manifiesta el ser que somos cada uno. Por todo esto, el respeto al otro implica una adhesión a su realidad y a la de quien la contempla
. Pero, además, resulta que esta capacidad humana de abrirnos a los demás y captar su interioridad no es algo estático o inerte sino que se traduce en un compromiso activo con el otro
. Porque, al reconocer la realidad del otro como un yo, asumimos hacia él la exigencia de un respeto incondicional, que conlleva una búsqueda de su bien. Y este buscar el bien del otro es la acción propiamente humana; éste el actuar propio –natural- que corresponde al ser humano
. Esta actitud de reconocimiento mutuo que supone una igualdad e identidad de los sujetos se puede ver reflejada en el valor “solidaridad”. Este principio consiste en una actitud que tiende a compartir e identificarse con las inquietudes o necesidades ajenas. La solidaridad así entendida “exige la conjunción de esfuerzos y la sociabilidad como base de una sociedad bien ordenada y de una concepción compartida de la justicia”
.

Desde esta perspectiva, en el diálogo intercultural que se propone no tienen cabida las discusiones desajustadas que finalizan con un vencedor y un vencido, esto es, con la supremacía de una cultura frente a otra. Tampoco consiste este diálogo en la mera aceptación pasiva de un compromiso pragmático o en la justificación de todas las manifestaciones culturales. La propuesta se centra en desarrollar a través del diálogo una investigación activa, dinámica y constructiva enfocada a la integración de la verdad: poner a dialogar las culturas significa reconocer que el ser humano puede, a través de la razón, acercarse gradualmente a la verdad objetiva
.

3.2. La persona, ser cultural

Lo que aquí se cuestiona no es la legitimidad de la existencia de otras visiones del mundo ni la multiplicidad de profesiones de fe, sino sólo el hecho de que esta multiplicidad se identifique realmente con un politeísmo ético de posturas irreconciliables. Es cierto que el ser humano no puede prescindir de un contexto cultural y que las manifestaciones culturales son múltiples y diversas pero las peculiaridades propias no inciden en el reconocimiento de su identidad antropológica. El ser extranjero es una categoría empírica, quizá jurídica (sólo jurídico-positiva, no jurídica en sí), pero no es una categoría antropológica, filosófica o teológica; prueba de ello es el hecho de que con cualquier hombre, incluso con uno “extranjero” es posible, en principio, hablar y llegar a un acuerdo. Nadie es totalmente extranjero a los ojos de otro para que de entrada la posibilidad de entablar un diálogo con él sea impensable. Ningún idioma o lenguaje es absolutamente intraducible en principio. Ningún valor ético, incluso el que nos parezca más duro de compartir, es totalmente incomprensible y, por tanto, incomunicable
. 

Para entender esto es necesario detenerse en una cuestión previa: resolver cómo se configuran el respeto al ser humano y el reconocimiento de la especificidad de cada cultura singular
. El trasculturalismo, en particular en la versión del objetivismo, aspira a un equilibrio que escape, por un lado, de la acusación de indiferencia y homologación –propias del imperialismo- y, por otro lado, de separación y marginación –situación que puede darse en un modelo relativista
. La perspectiva transcultural
 defiende el carácter irrenunciable del principio de igualdad que radica en la naturaleza común ontológica humana: la igualdad es el presupuesto ineludible para el reconocimiento de la diferencia. Pero afirmar el principio de igualdad no implica suprimir o reprimir la diferencia, todo lo contrario, significa reconocerla, sobre la base del reconocimiento de una naturaleza común
. De este modo, el reconocimiento de una manifestación cultural concreta dependerá de que ésta no violente la la relación coexistencial y la dignidad humana. La naturalidad y la dignidad del hombre están indisolublemente vinculadas y la humanización de la inclinación natural no consiste en su desnaturalización sino en su consciente integración en un contexto vital humano y social, esto es, cultural: la cultura es naturaleza humanizada, no suprimida
. 

3.3. La persona y el bien común

El hombre, decía Aristóteles, es un ser político por ser un animal racional, porque organiza racionalmente la convivencia
. La convivencia humana tiene como base el hecho de la pluralidad. Tal pluralidad es consustancial a la realidad humana, la sociedad aglutina a personas diferentes, por su cultura, su lengua, su religión, etc. En una misma sociedad coexisten personas con orígenes culturales o con planteamientos ideológicos muy diversos y, para convivir, es necesario crear un espacio donde cada uno sea alguien con los demás, de tal manera que se respete así el hecho de la pluralidad. El concepto de pluralidad es clave para la política porque invita a equilibar individualidad y sociabilidad humana. Sin embargo, organizar esta pluralidad compaginando las diferencias propias del carácter plural de los ciudadanos no una tarea sencilla. Es más, sólo será posible si la pluralidad social –definida por fines particulares y concretos- confluye en la aspiración común a una unidad social. Esos fines o bienes a los que aspira una comunidad política se han designado tradicionalmente bajo el concepto de bien común, que remite a un principio cohesionador, vinculador de un grupo humano de orden social
. 

Por bien común no se está haciendo referencia a una generalidad que elimina particularidades, no es un bien que anule las subjetividades, tampoco equivale al concepto de interés general consagrado por el liberalismo anglosajón y que incide en el aspecto individual y subjetivo
. El bien común es un bien predicable conjuntamente de los miembros de una comunidad. Se trata en consecuencia, de un bien dinámico, no estático, reflejo de una sociedad viva que aspira a cohesionar a todos los miembros de una comunidad, evitando individualismos y colectivismos excluyentes. El bien común, integrado en el “núcleo duro” inicial, puede ser una pieza clave del discurso multicultura porque al remitir a un principio cohesionador puede lograr que los individuos se comprometan con una concepción del bien humano suficientemente determinada y racionalmente justificable que pueda aglutinar las diversas manifestaciones culturas.

4. Apuntes finales 

El planteamiento del modelo propuesto presupone que las distintas manifestaciones culturales sólo podrán integrarse si se garantiza un fondo de referencia en el plano de la verdad antropológica. Sólo así se podrán proponer principios válidos en todas las culturas, aptos para aplicarse y superar la pretendida heterogeneidad e inconmensurabilidad de las distintas manifestaciones culturales. La convivencia en las sociedades multiculturales no puede ser factible si no se reconoce la existencia de un orden racional de la sociedad humana y reglas morales universales. Un planteamiento similar defiende A. MacIntyre cuando sostiene que el reconocimiento de una dignidad sustancial radicada en la naturaleza humana común a todos abre el camino hacia una “ciudadanía mundial”, basada en una verdad antropológica común. La vida, la verdad y la armonía interpersonal son bienes humanos básicos que brindan razones para fomentar y respetar a la comunidad
. Siguiendo a esta autor, para que los miembros de una comunidad política compartan una serie de normas morales que posibiliten la convivencia será presupuesto necesario que compartan ese núcleo duro, esto es, una concepción del bien humano justificable racionalmente. De este modo, el respeto y la adhesión a aquella concepción compartida del bien común permitirán extraer de ellos unas normas morales fundadas racionalmente y compartidas
. Con otras palabras, las personas no respetarán pretensiones de otras a menos que estén vinculadas entre sí en virtud de concepciones del bien compartido
, pero no se trata de concepciones consensuales del bien sino de concepciones basadas en la verdad antropológica: la idea de igual dignidad de todos los hombres es fundamental para elaborar modelos de sociedades capaces de afrontar de manera positiva la globalización, de beneficiarse de sus recursos y de lograr una convivencia pacífica entre sus miembros.
� Basta la lectura de cualquier Historia Universal para apreciar que en todos los ciclos históricos, bien por necesidad de subsistencia del ser humano, bien por los deseos expansionistas de algunos pueblos, se han producido migraciones que dieron lugar a auténticas fusiones de culturas de modo pacífico, a la extinción de alguna de ella por medios violentos o la convivencia entre ellas en un respeto mutuo. Lo cierto es que en la mayoría de las ocasiones fueron los ostentadores de la fuerza quienes impusieron a la larga su cultura y su modo de vida sobre los demás.


� E. Banús, y A. Llano, (eds.), Razón Práctica y Multiculturalismo, Newbook Ediciones, Navarra, 1999, p. I.


� Piénsese en los casos de mutilaciones sexuales femeninas que en muchas culturas africanas y musulmanas se perciben como ritos de iniciación de las mujeres al grupo social mientras que en los países europeos se contemplan como atentados contra la integridad física de la mujer; o la posibilidad de poligamia, que persiste, aunque limitado su ejercicio, en muchos países islámicos. La orientación unánime de la Unión Europea en este tema es la de no aceptar dentro de sus fronteras este tipo de uniones múltiples y limitar la reagrupación familiar a la primera mujer y los hijos que haya tenido con ésta. Vid. L. Scillitan, “Mutilazioni e culture: aspetti antropologici” y I. T. Mucciconi, “Bioética e società multiculturale: aspetti matrimoniale”, ambos en F. Compagnoni, y F. D’Agostino, (eds.), Il confronto interculturale: dibattiti biotici e pratiche giuridiche. Bioetica, diritti umani e multietnicità. San Paolo, 2003, Milano, pp. 189-254.


� L. Palazzani, “Note per una bioetica transculturale”, en D’Agostino, F. (coord.), Pluralità delle culture e universalità dei diritti, Giapichelli, Torino, 1996, p. 335.


� Hoy día, los fuertes desequilibrios demográficos han provocado crecientes trasvases de población por lo que los procesos migratorios se han extendido a una escala planetaria. La internacionalización de las comunicaciones y transportes ha contribuido a entrelazar las variedades culturales y los distintos estilos de vida. Todo ello ha ayudado sin duda a que la multiculturalidad se haya convertido en un fenómeno generalizado.


� Donati afirma que el desafío del multiculturalismo se revela como nuevo en la medida en que la ciudadanía típicamente moderna (estatal) no consigue ya resolver los problemas de la convivencia política entre comunidades culturalmente diferentes. La propuesta actual parece reposar en la afirmación de que, en el modelo occidental, se puede ser ciudadano a condición de ignorar -si no abandonar-, las propias pertenencias socio-culturales. Vid., P. Donati, “El desafío del universalismo en una sociedad multicultural postmoderna: un planteamiento relacional”, en E. Banús, y A. Llano, (eds.), Razón Práctica…, cit., p. 5.


� Id.


� L. Palazzani, “Note per una bioetica transculturale”, cit., p. 335.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., pp. 19-20.


� A grandes rasgos ésta es la propuesta francesa: en nombre de la llamada laïcité hace a todos, teóricamente iguales ante el Estado. Esta propuesta es distinta del modelo estadounidense denominado melting pot. En este modelo “el inmigrante debe fundirse con la población local pero puede mantener prerrogativas propias en el ámbito cultural y de las costumbres (…)[No obstante] este modelo, válido durante un tiempo, ha mostrado sus límites. Factores como las nuevas oleadas migratorias y los distintos índices de crecimiento demográfico dentro de las diferentes comunidades étnicas han puesto en crisis el conjunto de valores compartidos que formaban el “núcleo duro” de la sociedad estadounidense”. Vid. G. Paolucci, y C. Eid, Una entrevista a Samir Khalil Samir: Cien preguntas sobre el Islam. Encuentro, Madrid, 2003, pp. 140-141. 


� Id. p. 140.


� No obstante, conviene matizar que el rechazo a esta forma de imperialismo, característico del mundo occidental, no significa que los valores propios de la cultura occidental no puedan defenderse como valores universales. La cuestión está en que tal defensa no puede basarse en la afirmación arbitraria de su superioridad cultural. L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 20.


� F. D’Agostino, Bioética. Estudios de Filosofía del Derecho. Eiunsa, Madrid, 1996, p. 17.


� Vid. sobre esta cuestión la obra de F. Carpintero, El desarrollo de la idea de libertad personal en el pensamiento medieval. Universidad Panamericana-Editorial Porrúa, México D.F. 2006, en la que muestra la evolución en el pensamiento medieval y moderno hasta hacer del ser humano un ser aislado y preocupado de satisfacer prioritariamente sus propios intereses, por encima de los comunes a todos los miembros de la sociedad en la que vive.


� Esta cuestión ha sido destacada por C. Taylor en sus estudios sobre el yo. Vid. The Malaise of the Modernit. Concord, Ontario, 1991 pp. 52-64; Sources of the self, Harvard University Press, 1989.


� K. Bayertz, (ed.), The concept of moral consensus. Kluwer, Dordrecht/Boston/London, 1994.


� E. H. Prat de la Riba, “Multiculturalismo: pluralidad divergente y solidaridad”, en, E. Banús, y A. Llano, (eds.), Razón Práctica y Multiculturalismo. Newbook Ediciones, Navarra, 1999, p. 39.


� M. Weber, “La scienza como professione” (1918), en íd., Il lavoro intellettualle como professione, Torino, 1967, p. 31. cit. por F. D’Agostino, Bioética. Estudios de Filosofía del Derecho, EIUNSA, 2003, p. 17. 


� F. D’Agostino, Bioética. Estudios de Filosofía del Derecho, cit., p. 17.


� Así, por ejemplo, en el arte las corrientes postmodernas han llevado a su extremo el camino que se había abierto en la Modernidad con la escisión entre la obra de arte y la experiencia estética. Esta nueva situación sustituye los cánones objetivos por una estetificación de lo vulgar y lo ordinario


� La pretensión de lograr una actitud neutral y acrítica es característica de la teoría liberal moderna. Señala A. MacIntyre que “es un dogma central de la reciente teoría política y moral liberal que las instituciones públicas y, especialmente las gubernamentales, deberían ser sistemáticamente neutrales entre ideas rivales acerca de qué es el bien humano. La adhesión a cualquier concepción particular del bien humano debería ser, desde el punto de vista liberal, un asunto de preferencia individual y eleción privada, y es contrario a la racionalidad requerir de cualquier persona que acuerde con otra el otorgar su adhesión a alguna opinión particular”. A. MacIntyre, “La privatización del bien”, en C. I. Massini, El iusnaturalismo actual. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1996, pp. 217-218. Son diversas los escritos en los que Alasdair MacIntyre ha criticado la reinvindicación que desde el mundo liberal se hace de pretender un saber único, universal y neutral, hasta el punto de elaborar un marco objetivo de reglas de justicia que permitan hacer convivir concepciones de bien diferentes entre sí. Entre otras cosas MacIntyre critica que la aplicación de esta pretensión ha conducido a formas evidentes de emprobrecimiento moral y político. Vid. entre otros, A. MacIntyre, After the Virtue. A Study in Moral Theory. Duckworth, Londes, 1981, capítulo 17. Un buen resume del pensamiento de MacIntyre puede encontrarse en M. Herrera, Liberalismo versus comunitarismo. Seis voces para un debate y una propuesta. Thomson-Aranzadi, Cizur, 1997, pp. 107-154.


� G. Paolucci y C. Eid, cit., p. 141.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., pp. 22 y ss; L. Palazzani, L., “Note per una bioetica transculturale”, cit., pp. 335 y ss.


� F. D’Agostino, Filosofia del diritto. Giappichelli, Torino, 2000, p. 261.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 23.


� Es más, afirmar que todas las elecciones culturales tienen un valor equivalente puede llevar a encerrarse en la propia cultura volviendo inconscientemente a una posición etnocéntrica. Pongamos un ejemplo: “Si le digo a un inmigrante que su cultura es muy atractiva y que no se preocupe de integrarse porque los nacionales se enriquecerán con su diversidad, lo lógico será que el inmigrante intente juntarse sobre todo con otros compratiotas, hable con ellos en su lengua, intente, en general, vivir como en su país. De este modo, los inmigrantes se pondrán a vivir juntos para recrear su microcosmos. Y este fenómeno es la antecámara de un gueto” (G. Paolucci y C. Eid, cit., p. 142).


� P. Donati, “El desafío del universalismo en una sociedad multicultural postmoderna: un planteamiento relacional”, en E. Banús, y A. Llano, (eds.), Razón Práctica…, cit., p. 10


� La propuesta de J. Habermas – ética discursiva-, se enmarca dentro de la corriente conocida como teoría consensual de la verdad. J. Habermas defiende que los derechos humanos son fruto de un acuerdo logrado en determinadas condiciones: el consenso auténtico, que fundamenta cualquier norma o derecho, exige partir de una situación comunicativa ideal, que no se caracteriza por los que participan en la discusión sino por las condiciones procedimentales de garantías que hacen posible una argumentación libre de condicionantes. En esta situación comunicativa ideal se irán proporcionando sucesivos argumentos en torno a la cuestión discutida y, al final, vencerá el mejor argumento y se logrará el deseado consenso racional. Vid. J. Habermas, Teoría de la acción comunicativa. Taurus, Madrid, 1987; idem, El discurso filosófico de la Modernidad. Taurus, Madrid, 1989.


� K. O. Apel mantiene la necesidad de encontrar las verdades a través del diálogo responsable de los ciudadanos. La participación responsable, en el seno de una comunidad ideal de argumentación, debería traducirse en la utilización de unos argumentos sinceros y honestos (norma ética básica), conscientes los participantes de que nadie podría imponer a los demás una verdad, sino que ésta debía ser el resultado de un acuerdo obtenido a partir de los argumentos presentados. Apel defiende que tales acuerdos pueden ser obtenidos en un marco universal, única solución para salvaguardar los derechos y la propia convivencia de los seres humanos. K.O.Apel, La transformación de la filosofía. Vol. II. El a priori de la comunidad de la comunicación. Taurus, Madrid, 1985; idem, Teoría de la verdad y ética del discurso. Paidós, Barcelona, 1991. “Derechos humanos y constitucionalismo ante el Tercer Milenio” en A. E. Pérez Luño (coord.), Derechos humanos y constitucionalismo en la actualidad: ¿continuidad o cambio de paradigma?. Marcial Pons, Madrid, 1996, p. 50. 


� En el campo de la bioética, T. L. Beauchamp sostiene que es posible construir una bioética internacional pero sólo a un nivel de principios: no es posible llegar a una teoría metaética pero sí admite la posibilidad de llegar a un acuerdo, a un consenso y a una convergencia entre las culturas sobre la aceptación de unos principios que pueden servir para la política y la práxis biomédica. Vid. T. L. Beauchamp, J. F. Childress, Principles of Biomedical Ethics. Oxford University Press, New York, (5. ed.), 2001. Sobre las distintas teorías universalistas de derechos humanos, vid., C. Velarde, Universalismo de derechos humanos. Análisis a la luz del debate anglosajón, Thomson-Civitas, Madrid, 2003.


� J. J. Megías, “Diversas teorías justificadoras de los Derechos Humanos”, en J. J. Megías, (coord.), Manual de Derechos Humanos. Thomson-Aranzadi, Cizur, 2006, pp. 202 y ss.


� L. Palazzani, L., “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 29.


� F. D’Agostino, Filosofia del diritto, cit; L. Palazzani, “Note per una bioetica transculturales”, cit; E. Sgreccia, Manuale di bioetica. Fondamenti ed etica biomedica. Vita e Pensiero, Milano, 2000.


� Sobre la dignidad humana y la universalidad, vid. J. J. Megías, “Dignidad, universalidad y derechos humanos”, en Anuario de Filosofía del Derecho XXII (2005), pp. 247-263.


� G. Paolucci, y C. Eid, cit., p. 143. No obstante, como matiza L. Palazzani, “Che il valore assoluto della dignità umana e la teoria dei diritti umani sia una formulazione propria della cultura occidentale (i diritti umani sono stati espressi in un linguaggio occidentale, che è stato difficile tradurre in lingue non occidentali) non deriva da un pregiudizio etnocentrico, ma semmai mostra che l’Occidente ha saputo prendere coscienza di tali valori, ha saputo elevarli a paradigma di compresione della realtà, fondandoli su basi razionali, e dunque, proproi perché giustificati razionalmente (e non imposti arbitrariamente), estensibili di principio a tutti gli uomini”. L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 31.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., pp. 30-31.


� L. Palazzani, “Note per una bioetica transculturale”, cit., p. 335.


� V. Possenti, “La idea de la ley natural”, en C. I. Massini, El iusnaturalismo actual, cit., p. 294.


� F. D’Agostino, Bioética. Estudios de Filosofía del Derecho, cit., p. 19.


� Id.


� F. D’Agostino, Il diritto come problema teologico ed altri saggi di filosofia giurica e politica. Torino, 1995, pp. 31 y ss.


� A. Polaino, “Los fundamentos de la bioética”, en A. Polaino, (ed.), Manual de Bioética General. Rialp, Madrid, 1993, p. 128. R. Spaemann lo resume así: “Quien ama a una persona, quien traba amistad con ella no puede dudar al mismo tiempo de su realidad. Ha de tener su vida por irreductible. Cuando digo que no puede dudar, no me estoy refiriendo a imposibilidad física o lógica, sino a una imposibilidad moral y como tal, absoluta”. R. Spaemann, Felicidad y Benevolencia. Rialp, Madrid, 1991, p. 156.


� A. M. González, Naturaleza y Dignidad. Un estudio desde Robert Spaemann. Eunsa, Pamplona, 1996, p. 37. 


� J. Ballesteros, Sobre el sentido del Derecho. Tecnos, Madrid, 1997, pp. 125 y ss.


� E. Vidal, “Los derechos de tercera generación”, en J. J. Megías, (coord.), Manual de…cit., p. 128.


�L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 33.


� F. D’Agostino, Bioética. Estudios de…, cit., p. 20.


� S. A. James, “Reconciling International Human Rights and Cultural Relativism”, en Bioethics, 8 (1) (1994), pp. 1-26; P. Marshall, D. Thomasma, J. Bergsma, “Intercultural Reasoning: the Challenge for International Bioethics”, en Cambridge Quaterly Journal of Healthcare Ethics, 3 (1994), pp. 321-328.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 37


� V. Mele, M. Pennacchini, “Elementi di bioetica transculturale”, in E. Sgreccia, A. Spagnolo, M. L. Di Prieto (a cura di), Bioetica. Manuale per i diplomi universitari della sanità. Vita e Pensiero, Milano, 1999, pp. 167-187.


� L. Palazzani, “Problemi bioetici e biogiuridici nella società multietnica”, cit., p. 38.


� R. Spaemann, “La naturaleza como instancia de apelación moral”, en C. I. Massini, El iusnaturalismo actual, cit., pp. 357, 359.


� Aristóteles, Política, trad. Francisco de P. Samaranch, Aguilar, Bilbao, 1982, I, 2 (1253ª-), pp. 679-680).


� Señala A. MacIntyre que “(…) en cualquier visión esencialmente aristotélica o tomista, el acuerdo racional sobre las normas morales [normas sociales de convivencia] presupone siempre el acuerdo racional acerca de la naturaleza del bien humano”. A. MacIntyre, “La privatización del bien”, cit., p. 217.


� C. Velarde sostiene al respecto que con el liberalismo incipiente “el bien común deja de ser el bien de la comunidad para empezar a ser el beneficio de los individuos que la componen, que son los únicos entes reales; el término que mejor define esta noción es el de interés general”. C. Velarde,“Liberalismo y liberalismos”, Cuadernos de Anuario Filosófico, 40, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Navarra, Pamplona, 1997, p. 20.


� A. MacIntyre, “La privatización del bien”, cit., p. 224.


� Id. p. 225.


� Es un planteamiento típico del comunitarismo (vid., entre otros, W. Kymlicka, Filosofía política contemporánea: una introducción, Ariel, Barcelona, 1995, pp. 227-249), aunque conviene matizar que el arraigo conceptual que la noción comunitarista de bien común tiene en la cultura o en la tradición particular puede llegar a inducir a un cierto relativismo. En cualquierr caso, comparto la crítica que hacen a la pretensión liberal de que el reconocimiento del impertaivo formal de libertad basta para lograr la convivencia. Señala M. Herrera que la libertad formal que defienden las posturas liberales de corte rawlsoniana “constituye el espacio para la realización de los proyectos de vida de los singulares ciudadanos, pero por sí sola no es un valor capaz de mover a la acción –y mucho menos a la acción social-. Para mover a la acción son necesarios valores en positivo, capaces de fascinar o por lo menos de suscitar el interés, pero, desde la óptica liberal, éstos no son objeto de consideración pública”. M. Herrera, Liberalismos versus…, cit., p. 254.





PAGE  
1

[image: image1.jpg]